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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 45/2017 

ACTOR: LA FEDERACIÓN, POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En Ja Ciudad de México, a cuatro de abril dedos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor-en elpresente asunto, con lo siguiente: 

". Contahcias 	/ Registros 

Oficio DAJ/1184/2017,de veintiuno de marzo de dos mil diecisiete, 
suscrito por Jesús Navarro Aispuro,-quien se ostenta como Director de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaria GerTeral de Gobierno del Estado de 
Tabasco.  

Anexos , 

a) Copia certificada del nombramiento de Jesus Navarro 	ro, 
como 	Director de 	Asuntos 	Jurídicos', 	expedido 	por el 	Secretario 
General de Gobierno del Estado de Sinaloa el nueve de 	ero de dos 
mil diecisiete 

b) Ejemplar 	del 	Periódico \ Óficial" `El \N Estado 	d 	Sinaloa', 
correspondiente al trece de dic,imbre de do 	mil dieciseis 

016573 

Documentales depositadas en ia'oucinaae., 	de la localidad el veintitrés de 
marzo de dos mil diecisiete y recibidas el tres'de -'nl del presente año 	la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia, e este Alto Tribunal.Conste 

Ciudadde Méoa 'cuatrodéabriI 'dedos mil diecisiete. 

Agreguense al expediente,:,que surtan eféctos legales, el oficio y 

anexos de cuenta del Director de Asuntos Jurídicos de la Secretaria 

General de Góbierno di()stado de Sihaloa, a quien se tiene por 

presentado con la personalidad que ostenta', dando contestación a la 

demanda de contrdia constitucional en representación del Poder 

Ejécutivo de la entidad. 

Atento a lo anterior, se tiene al promovente designando delegados, así 
ifl. ,\ I \ 	 1s&F14'•,' 	- 

J 	cómodbmiciIio.para oír y_récibiLnótifióacioñes 'en esta ciudad yofreciendo 

como pruebas las documentales que acompaña a su oficio de contestación 

1  De conformidad con la constancia que exhibe y en términos del artículo 50, fracción III, del Reqiamento  
Interior de la Secretaría General de Gobierno dei Estado de Sinaloa,  que establece: 
Artículo 50.- Corresponde a la Dirección de Asuntos Jurídicos el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

III. Representar los intereses del Poder Ejecutivo del Estado, y de las entidades referidas en la fracción 1, 
en toda clase de procedimientos judiciales y administrativos, sin perjuicio de que la puedan ejercitar 
directamente, en los términos de las leyes respectivas; ( ... ) 
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de demanda, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos; además, se le tiene dando cumplimiento 

al requerimiento formulado en proveído de veinte de febrero de dos mil 

diecisiete, al exhibir un ejemplar del Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", 

correspondiente al trece de diciembre de dos mil dieciséis, en el que se 

publicaron las normas impugnadas en la presente controversia 

constitucional. 

Lo anterior, con fundamento en los 11, párrafos primero y segundo2, 

26, 3 14 y 32, párrafo primero5, de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 

II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 3056  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 11  de la citada normativa. 

Córrase traslado a la Federación, por conducto del Poder Ejecutivo 

Federal y a la Procuraduría General de la República con copia del oficio de 

contestación de demanda, en la inteligencia de que los anexos presentados 

quedan a su disposición para consulta en la Sección de Trámite de 

Levfeqlamentaria de las fracciones l y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos  

2ArtfcJJ() 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 

3Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto en esta ley para la demanda y contestación originales. 
4Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
5Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...) 
Cój90 Federal de Procedimientos Civiles  

6Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
LeaQglmentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos  
7Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, para los efectos legales a 

que haya lugar. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el;Ministroinstructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzná'r( Miranda`, Secretaria de la Sección de 

• • 	 •• 	 '\ 	
1 

'4 	 1 
Esta hoja correspondeal proveido de cu 	.abril .dedosmildiecisiete, dictado por el Ministro 
instructor Javier Laynez Potisek en la controversia cori'tituciónal 45/2017 promovida por la Federación,  
por conducto del Poder 	 •-'- 
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